
 
 

DOCTORADO EN ESTADÍSTICA 
 

 
PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Nuestro sistema de postulación para doctorado está abierto todo el año. Para ingresar al 
programa el primer semestre, en marzo de cada año, la postulación debe completarse antes del 
15 de noviembre del año previo. Una vez finalizado el proceso de postulación, se inicia la 
selección de los candidatos, la cual contempla las siguientes etapas: 
 

1. Los miembros del Comité de Doctorado evalúan individualmente los antecedentes de 
los postulantes que hayan acreditado debidamente todos los requisitos de postulación 
solicitados de acuerdo a los siguientes criterios: 
 

Tabla 1: Criterios de evaluación de antecedentes 
 

Antecedentes Ponderación 

Notas de pregrado y postgrado 30% 

Curriculm Vitae 20% 

Cartas de recomendación 30% 

Carta de intención 20% 

Total 100% 

 
2. En base a la evaluación de los antecedentes, en una escala de puntuación de 1 a 71, cada 

miembro del Comité califica en el sistema de postulación a cada candidato de acuerdo a 
las categorías: rechazado (puntaje 1), rechazado tentativamente (puntaje 2), aceptado 
tentativamente (puntaje 3), o aceptado (puntaje 4). 
 

3. A solicitud del Jefe de Programa, el Comité de Doctorado sesiona para discutir los 
antecedentes académicos presentados por los candidatos. En esta reunión cada 
miembro del Comité justifica sus calificaciones, y en este proceso cada evaluador puede 
modificar la calificación previamente asignada. 

 
4. Todos aquellos candidatos que hubiesen obtenido una calificación mayor a 2 por cada 

uno de los evaluadores en el sistema de postulación, posterior a la reunión de 
conciliación, son invitados a una entrevista presencial o vía teleconferencia, en la cual 
se evalúa la motivación y el nivel de conocimiento previo de los postulantes según la 
ponderación indicada en la tabla 2 de este documento. 

 
 
 

                                                           
1 Los postulantes con antecedentes evaluados con menos de 4 serían rechazados, entre 4 a 5 tentativamente aceptados, y 
entre 6 y 7 aceptados 

 



 
 
 

Tabla 2: Criterios de evaluación de la entrevista 
 

Entrevista Ponderación 

Motivación 30% 

Nivel de Conocimiento 70% 

Total 100% 

 
 

5. Para la selección final de los candidatos se elabora un ranking de méritos basado en la 
evaluación ponderada de los criterios referidos en la Tabla 1, así como en la evaluación 
de la entrevista indicada en la Tabla 2. Específicamente, y en función a las vacantes 
ofrecidas, se procede a aceptar a aquellos postulantes con mayores puntajes sumadas 
las ponderaciones de Antecedentes y de la Entrevista indicadas en la Tabla 3. 

 
 

Tabla 3: Criterios de evaluación final 
 

 Ponderación 

Antecedentes 50% 

Entrevista 50% 

Total 100% 

 
 

 
6. La selección de los postulantes se formaliza mediante Acta del Comité de Doctorado, y 

los resultados se informan a los postulantes a través de una carta formal enviada por 
correo electrónico. 


